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miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

ASl lo dIspongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieCIsIete de agosto de mIl noveCIentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación 'i Ciencia,
JULiO RODR1GUEl MART!NEZ

DECR[jfO 22,';19119?3, de 17 de (Iflosto, por el que se
declaran de (·interes social- las obras de ampliación
del Cclegio ..MenétU1ez Pidal., de Baru:lona,-pa"u
impartir las Enseiianzas de Preescolar. General Bá·
sic(t y Bachillerato. que supondrá la creación de'
320 nuevos puestos escolares, cuyo expediente es
promovido por don Vicente Rrivira Vidal y don Do
mingo Lluciá Filomena, como propietarios titulares
de la citada Institución.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi~

nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del diadiecisiete de agosto de mil
novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.~Se declaran de «interés social., atenar de lo
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos dn·
cu~nta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el de
la expropiación forzosa, las obras de ampliación de la Institución
escolar "Menéndez Pidah, de Barcelona. para impartir las ense~

ñanzas de Preescolar. General Básica y Bachille¡-ato, que supon
dra la creación de trescientos veinte puestos escolares; cuyo ex
pediente es promovido por don Vitente Rovira Vidal y don
Domingo LIucia. Filomena. como propietarios titulares de la ei:'
tada Institución.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecid::. en la Ley catorce/mil novecientos se
tenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia~
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des~

arl'Ollen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corutia
8. diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Min"lstro de EducaCÍón y Ciencia,
Jl'LfO RODRIGUEZ MARTINEZ

DECRETO 224011973, de 17 de ooo..,to, por el que se
declaran de .. interés social .. Zas obras de construc
ción de un edificio con destino a Escuela de For,
moción Profesional de la Unión Musical de Liria,
en Liria (Valencia), para la creación de 250 pues
tos escolares, cuyo expediente es promovido por
don Enrique Portolés Llopis, como Presidente y en
representación del Centro insttuctivo «Unión Mu
sical de Liria.. :

En virtud del expediente reglamentario, a propuesta del Mi~

nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación· del Conseio
de Ministros en su reunión del día diecisiete de agosto de mil
novecíentos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único ~Se declaran de «interés social., a tenor de lo
establecido en la Ley de quince de julio de mil noveci,entos dn
<:uenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a. todos los efectos, excepto. el de
la expropiación forzosa, las obras de construcción de un edificio
con destino a Escuela de Formación Profesional de la Unión
Musical de Liria, en Liria (ValenCia). para la creación de dos~

cientos cincuenta puestos escolares; cuyo expediente es promo~

vido por don Enrique Portolés Llopis, como Presidente Y, en
representación del Centro instructivo ..Unión Musical de Liria--,

Los efectos de 'este Decreto se habrAn de entender condicio~
nados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecíentris· se~

tenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia~

miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JULIO RODRIGUEZ MARTlNEZ

DECRETO 2241/1973, de 17 de agosto. por el Que se
declaran de «in.tenis social. las obras de construc~

ción del Centro de Formación Profesional Agraria
de primer gra40 en Llombay~ provincia de Valen~

cia, denomintuioEsouela Familiar Agraria "La Mal~

vesia., para la .cteación de 534 puestos escolares,
cuyo expediente es promovido por don Joaquin He~

Treros Roblss. Doctor Ingeniero.,Jndustrial, Conse~
jera Delegado de la Sociedad ..Centro de Iniciativas
para la Formación Agraria.S. A .•.

En virtud del expediente reglamentario, a propuesta del Mi~
nistco de Educación y CIencia· y previa deliberación· del Consejo
de Ministros (.lll su reunión del día diecisiete de agosto de mil
novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Articulo unico.-Se deClaran de «interés social.. , a tenor de lo
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin~

cuenta y cuatro yen, Decretada Yein~icinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco. a todos los, efectos, excepto el de
la expropiación forzosa; las obras:· de construcción del Centro de
Formación Profesional Agraria de Primer Grado, en Llombav,
proviricia de Valencia, denominado Escuela Familiar Agraria «La
Malvesía». para la creación.de-quinit;mtos,.treinta y cuatro pues·
tos escolares; cuyo expediente es promovido por don Joaquín He
rreros Robles, Doctor Ingeniero Industdal, Consejero Delegado
-de la Sociedad "Centro de Iniciativas· para la Formación Agra,.
ria, Sociedad. Anónima.;

los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nadosa lo establecido en la. Leycatót'ce/mH novecientos seten·
ta, .de cua.tro de agostó, General· de .Educación y Financiamien
to de la Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JULIO BODRIGUEZ MARTlNEZ

CORRECCION d8 erratas de la Re$olución de la
Dirección General de Ordenación Educativa sobre
los Graduados escolares que se incorporen al cuar
to curso del. Bachillerato.

Padecido error en la ·inserCión de la 'mencionada Resolución,
publicada. en el ..BoletinOfiCial del Estado.. numero 185, de
fecha 3 de agosto. de 1973, página _15853, se transcribe a conti
nuación la oportuna' rectificación.

El párrafo tercero de la . parte· expositiva de la ResolUCión
sufrió, al -ser publicado, sUpresiÓn de una parte del mismo y
repetición de otra ..por 10 que se rectifica debidamente:

~Ante las consultas recibidas en esta Dirección General sobre
la modalidad de enseñanza, qua· deben seguir estos alumnos.
y con el fin de favorecer la· incorporación a los estudios de
Bachillerato de los Graduados escolares que. por residir en
localidades donde no. existen Centros ofiCiales o reconocidos de
Bachillerato, o aunque existan no tienen establecidos estudios
nocturnos tienen grave inconveniente para seguir estas ense·
i'lunzas.»

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 2242/1973, de 16 de agosto. por el qu,? se
declara urgente lp ocupación de los bienes afect<~,

do.'! por la -instalación de una linea de tran.sporte
de energiaeléctrica, dos circuitos. a 110 KV., que
ü¡{erconeCtar'á lasestaciqnes receptoras de ..San
Báudilio» y ..Llobregat.. , de ~Fuerzas Eléctricas rte
Cataluña, S. A ... ;

La Empresa _FUerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.., ha soli
citado del Ministerio de Industria la concesiÓn de los beneficios
de expropiación forzosa e: imposición de la servidumbre de paso
y la declaración de urgente ocupación en base a lo dispuesto
en el artículo treinta y UJ:lO del. Reglamento aprobado por De
creto dos mil seiscientos diecinueveJmilnovecientos sesenta y
seis. de veinte de octubre, de aplicación a la Ley diez/mil nove
cientos sesenta. y seiS. de dieciocho de marzo. de expropIación
for:wsa y sanciones en ma.teria de ,instalaciones eléctricas, con
la finalidad de construir u:na línea. aérea, de transporte deener·
gía. eléctrita, dos circuitos~ a ciento diez. KV. de tensión (pre
parada para instalar otros dos circuitos a doscientos veinte KV.),
que enlazará-las.esta.cionM·receptoras de··"San Baudilio. y _llo-


